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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Octubre 16 de 2009 

NUM. 3620 .-1 (SECCION "B").- VISTOS: 

./ Decreto Alcaldicio N° 2662 de fecha 04 de Agosto de 2009, que autoriza arrendamiento de 
inmueble para funcionamiento de Oficinas del Capítulo Regional de Municipalidades; 

./ Oficio Ord. N° 1917, de 21 de Septiembre de 2009, del Alcalde al Asesor Jurídico Municipal; 

./ E-mail de 16 de Octubre de 2009, de Asesoría Jurídica; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 
y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros.3581 de 14 de Octubre de 2009; 1642 Y 1643 de 30 de Septiembre de 
2004; 

DECRETO 

1.- AMPLIASE el Decreto Alcaldicio N° 2662 de fecha 04 de Agosto de 2009, que autoriza el 
arrendamiento de inmueble ubicado en calle Ignacio Carrera Pinto N° 764, de la ciudad de Punta 
Arenas, para funcionamiento de Oficinas del Capítulo Regional de Municipalidades, en el sentido 
de agregar en el punto 3, a continuación del punto final, lo siguiente: 

"Ademós deberó cancelar la suma de $194.444.- (ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos), Impuesto Incluido, por concepto de corretaje a doña Ana María Ulloa 
Iturra, R.U.T. N° 7.715.327-6". 

2.- DEJASE ESTABLECIDO que, para todos los efectos legales, se mantiene vigente todo lo no 
modificado en el Decreto original N° 2662, de 04 de Agosto de 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVESE.

CLAU S KA LOVIC 
SECRETARIA MUNICIPAL 

MTB/CCK/efv.
DISTRIBUCiÓN: 
- Interesada 
- Alcaldía 
- Capítulo Regional de Municipalidades 
- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Asesoría jurídica 
- O.l.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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